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propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de di
ciembre de mil novecientos seSenta y seis. 

DISPONGO: 

Artíoulo primero.-Se acepta le. donación gratuita aJ. Es
t8Jdo por el Ayuntamiento de Zamora de la siguiente finca 
con destino a la construcción de un Cuartel para la Policia 
Armada: 

«Solar sito en dicha ciudad. plaza de Fray Diego de Deza 
número veinticinco. con una superficie de tre~ientos noventa 
y seIS coma Sesenta y nueve metros cuadrados; ·qUe linda: por 
el frente entrando. con la plaza de su situación; por la dere
cha. con casa de dofia Maria Victoria Estévez de Chamarra. 
que antes fué de don Felipe Estévez Pascual ; por la IzqUierda 
o Sur. con la nueva calle de Alfonso III el Magno. y espalda 
o Poniente. con patio posterior del nuevo Gobierno Civil antes 
conal de la Cárcel.» . 

Articulo segundo.-El solar en cuestión deberá ser destinado 
al fin requerido. incorporado al Inventario General de Bienes 
del Estado e inscrito a nombre de és te en el Registro de la 
Propiedad para su ulterior afectación a los Servicios de la 
Polic1a Armada de la Dirección General de Seguridad. de
pendiente del Minist erio de la Gobernación, con la expresada 
finalidad, que habrá de cumplirse . de acuerdo con 10 dispuesto. 
en la vigente legislación de Régimen Local. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto. y se faculta al seftor Dele
gado de Hacienda de Zamora para que en nombre del Estado 
concurra al otorgamie!lto de la correspondiente escritura. 

.ASi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

\ 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda . 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 3239/ 1966, de 29 de diciembre, por el que 
se acuerda la enajenación directa de una parcela 
de terreno sita en el paraje de Boedo-Barredo, del 
término municipal de Guttiriz, provinci.a de Lugo, 
procedente de desatectación del Ministerio del Aire. 

Por don Andrés Conde Vázquez ha sido solicitada le sea 
enajenada directamente .a parcela de terreno. propiedad del 
Estado, sita en el paraje 8oedo-Barredo, del término municipal 
de Guitiriz. prOvincia de Lugo. la cual lleva actualmente en 
arriendo y viene dedicando a Granj¡¡¡.escuela, considerándose de 
gran Interés ampliar las actividades de esta Granj~scuela, cuyo 
proyecto ha merecido una acogida favorable por la Dirección 
General de Capacitación Agraria 

Dicha parcela de terreno rué declarada aJlienllible y acordada . 
BU enajenación. fijándose st~ tasación en la cantidad de un mi
ll6n ochocientas veinticinco mil quinient as t reinta y una' coma 
setenta y cinco pesetas, a la cual prestó su conformidad el señor 
Conde Vázquez. 

En su virtud. a propuesta del Minist ro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de M .nistros en su reunión del día vein
tidós de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se acuerda la enajenación directa a don 
Andrés Conde Vázquez al amparo del articulo sesenta y tres de 
la: Ley de:! Patrimon~o del ~.stado, de la parcela de terreno pro
pledad del Estado, slta en el paraje de Boedo-Barredo. del tér
mino municipal de Guitiriz, provincia de Lugo. que se halla 
arrendada aJ citado señor "(lllde Vázquez. y procede de desafec
tooión del Ministerio del Arre, que la tenia dedicada a campo de 
aviación de emergencia, en la cantidad de un mill6n ochocien
tas veinticinco mil quinientas trein ta y una. coma setenta y cin
CO pesetas . . en que h a sido valorada dich a parcela. cuya super
fioie es de clento veintidós hectáreas treinta y ocho áreas y quince 
centiáreas, figurando inscrita en el Registro de la Propiedad a 
favor del Estado. al folio ciento setenta y cinco vuelto. tomo cien
to cuarenta y ocho del archivo, libro veintiuno del Ayuntamiento 
de Guitiriz. finca número mil novecientos sesenta y seis ins-
cripción segunda. ' 

Articulo segundo.- Es condiolón de esta enajenación el que 
por el comprador se destine la finca adquirida a Granja.-escuela 
Agrícola de carácter gratuito para la formación. cuando menos. 
de tractoristas y vaqueros, de conformidad a las indicaciones que 
por el Ministerio de AgriCUlr.ura puedan dictarse al efecto. Esta 
condición subsistirá durant(' el plazo de treinta aftos. a contar 
deSde la fecha de la. escritura. de venta, y su incumpllm lento dará 
lugar a la resolución del c()ntr ato, debiendo. en caso del ejercicio 
de este derecho por partp del Estado, reintegrar al comprador 
~lamente del precio enttegado y quedando a favor de la. Ad-

min.istración l~ edificaciones construidas y las mejoras intro
dUCIdas en la fmca. 

A~tíC'Ulo tercerO.-POI el Ministei"io de Ha·Clenda, a través de 
la Drrecc~~ ~eneral de; Patr imonio del Estado. se llevarán a 
cabo los tramltes necesarIOS para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto) autorizándose al ilustrisimo señor 
Delegado de Hacienda de Lugo para que. por si o funcionario 
en qUien delegue. concurra en nombre del Estado en el otorga..
mien to de la correspondiente escritura 

. ~I lo diSPO~o. por el presente Decreto. dado en M8Jdrid a 
vemtmueve de dIClembre de mil n ovecientos sesenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro d e Hacienda , 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 3240/ 1966, de 29 de dici embre, por el que 
se ceden al Ayuntamtento de Velilla del Jiloca dos 

. fincas rústicas sitas en di~,!o tér'Tl}ino municipal. 
con destino a obras de uttltdad publica. 

P~r el Ayuntamienf() de Velilla de JiJoca (Zaragoza ) ha sido 
sC?lic1tada la cesión gratuita de dos fincas rústicas radicadas en 
dIcha .I0calldad .. con destino a obras de utili(lad pública (con5-
trtlcclOn de c~mos de acceso a las fincas e integración en la 
red de cornurucaclones rurales del Minicipio). 

Concurriendo en el presente caso las circunstancias que 
señalan los aa-Uculos setenta y cuatro y seten ta y siete de la. 
Ley del Pa trimonio del Estado 

~n su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
de?~r~i6n ~e~ Consejo de Ministros en 'su reunión del día 
vemotldos de dICIembre de mil novecientos sesen ta y seis, 

D ISiP ONG O: 

. Articulo primero.-Se ceden a.l Ayuntamiento de Velilla de 
Jlloc?- (Zaragoza) las dos fincas rús ticas radicadas en dicho 
té~mmo municipa~ que a continuación se describen, de confor
mIdad con los artIculas seten ta y cua.tro y setenta y siete de la 
~y del Patrimonio del Estado. dadas las razones de ut ilidad 
pUblica que con tal cesión se persigue: 

Prlmera.-Tramo abandonado como consecuencia de las 
obras del proyecto de rectificaciOn del cauce del r10 J iloca en 
término de Velilla de J Uoca situado a unos doscientos metros 
aguas lIibajo de la casilla. del ferrocarr il Calatayud-Teruel, situa
do fren te a la ermua. Tiene una super fiCie de doscientos sesen
ta metros cuadrados y linda al Norte, con ' parcela ciento seis 
polígono seis. de doña Visitación Hernández Pardos; al Sur, con 
parcela ciento doce. poligono seis, de don Aniceto Pérez Mora
lea ; al Este. con parcela ciento nueve. pol1gono seis. de don Fer
~in Serrano Loren te, y al Oeste. con parcela treinta y seis, po
lIgona ocho, de don José España. 

Segunda.-Tramo abandonado a consecuencia de las obras 
del proyecto de corota del r10 JUoca. en término de Velilla de 
Jiloca, situado mrnediatamente aguas lIibajo del antiguo puente 
de los Cor-tados, a unos seiscientos metros de la casilla del ferro
carril Calatayud-TerUe! situada frente a la ermita. Tiene una 
superficie de siete mll quinientos sesenta metros cuadrados 
siendo sus linderos: En todo el curso del antiguo cauce lindé. 
con pM'celas enclavadas en los pollgonos seis siete y ocho de 
don Fermín Serrano Larente y cu arenta y d~s' más. ' 

Artículo segundo.-Las fincas aludidas deberán ser destina.
das a que por el Ayuntamiento men cionado se efectúen obras de 
construcción de caminos a las fincas e Integración de aquéllas 
en la red de caminos rurales del Municipio. y con la condición 
de que las se:rvldum?res de vertido de aguas existentes en el 
tcozo del r10 JlIoca (fmca descrita con el número dos) , ha de res
petarse. o restab~ecerse al nuevo cauce: por su cuent a y a sus 
expensas ; enten<1léndose que si en el plazo de cinco afios no 
S<?n destinadas las fincas al fin para que se ceden si durante 
dlcho pla:zo o pos.terior fueran dedicadas a otros usos distintOs 
del anterlOr. o. <;IeJara de e~ectuarse tal proyec·to, se considerará 
resuel ta la· ceslOn y revertM'án las fincas al Patrimonio del Es
tad? el cual tendrá derec~o a percibir de la Corporación cesio
~arla el valor de los de ten oros que hubieren experimentado las 
f~cas. s.eg~n estImación pericial; siendo de cuenta del Ayunta
rruento mdIcado cuantos gastos se origj.nen en es ta cesión. 

Artic~lo t>t;rcero.-Por el Ministerio de Haci~nda. a través 
de la DrrecClOn General del Patrimon io del Estado se llevlIII'Ml 
a cabo los t rámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto. y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda de ~aragoza para que en nombre del Estado con
curra al otorgamIento de la cor.respondiente escritura. 

A~i !o dispongo. ~or el presente Decreto, dado en Madrid 
a vemtmueve de dICIembre de mil novecientos sesenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda. 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 


